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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

Auto  aprueba  liquidación
000792015

25/06/2021LA NACION MINISTERIO DE 
DEFENSA - EJERCITO NACIONAL

WILLINTON MUÑOZ URREGOACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

005343311001

DE  COSTAS

Auto  aprueba  liquidación
002282016

25/06/2021LA NACIÓN- MINISTERIO DE 
DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL

EULALIA ROSERO MOLANOACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

002332318001

Auto  ordena  obedecer  lo  resuelto  por  el
superior002752017

25/06/2021NACION-MINISTERIO DE DEFENSA 
EJERCITO NACIONAL

HENRY SNEIDER PIRAGAUTA 
RIOS

ACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

002332318001

Auto  ordena  obedecer  lo  resuelto  por  el
superior004892013

25/06/2021MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJERCITO NACIONAL

MARTHA PATRICIA 
GONZALEZ

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

002333318001

Auto  resuelve  corrección  providencia
008052013

25/06/2021FISCALIA GENERAL DE LA NACIONWILMAR GALVIS FRANCOACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

002333318001

Auto  aprueba  liquidación
010822013

25/06/2021ESE HOSPITAL MARIA 
INMACULADA-ASMET SALUD 
EPS-S

JOAQUIN TORRES 
GONZALEZ

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

002333318001

DE  COSTAS
Auto  aprueba  liquidación

000902015
25/06/2021MINISTRIO DE DEFENSALUCERO POLOACCION DE 

REPARACION 
DIRECTA

002333318001

Auto  ordena  obedecer  lo  resuelto  por  el
superior001062015

25/06/2021MINISTERIO DE DEFENSAREINELA RAMIREZ VEGAACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

002333318001
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

Auto  ordena  obedecer  lo  resuelto  por  el
superior002422015

25/06/2021NACIÓN-MINDEFENSA-DIRECCIÓN 
EJECUTIVA JUSTICIA PENAL 
MILITAR

LUDI CAMILA AVILEZ 
HERNANDEZ

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

002333318001

Auto  aprueba  liquidación
003442015

25/06/2021LA NACION MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL - EJERCITO 
NACIONAL

REINALDO ESCOBAR 
ARRIETA

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

002333318001

DE  COSTAS
Auto  ordena  obedecer  lo  resuelto  por  el
superior004662015

25/06/2021NACION RAMA JUDICIALEDILBERTO HOYOS 
CARRERA

ACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

002333318001

Auto  ordena  obedecer  lo  resuelto  por  el
superior008382015

25/06/2021NACION MINISTERIO DE DEFENSA 
EJERCITO NACIONAL

ARMANANDO ROJAS 
CUELLAR

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

002333318001

Auto  aprueba  liquidación
003252017

25/06/2021NACION- MINISTERIO DE 
DEFENSA - EJERCITO NACIONAL

MYRIAN CLAROS HEREDIAACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

002333318001

DE  COSTAS
Auto  aprueba  liquidación

003922017
25/06/2021MINDEFENSARIQUELME LADINO DIAZACCION DE 

REPARACION 
DIRECTA

002333318001

DE  COSTAS
Auto  aprueba  liquidación

004482017
25/06/2021CAJA DE RETIRO DE LAS 

FUERZAS MILITARES
JOSE GABRIEL PEÑA 
MONTOYA

ACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

002333318001

DE  COSTAS

Auto  ordena  obedecer  lo  resuelto  por  el
superior001662018

25/06/2021NACION-MINISTERIO DE 
DEFENSA-EJERCITO NACIONAL

GARCIA CAÑAS JOSE 
ALBERTO

ACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

002333318001

Auto  declara  falta  de  competencia
004292018

25/06/2021LA NACION-INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR-ICBF

RAQUEL ROJAS ROJASACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

002333318001

/AUTO  DECLARA  FALTA  COMPENTENCIA  - 
REMITE  JURISDICCION  
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

Auto  ordena  obedecer  lo  resuelto  por  el
superior006182018

25/06/2021LA NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO

JUAN MARIA CABRERA 
PERDOMO

ACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

002333318001

MONICA ISABEL VARGAS TOVAR
SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 201 DE LA LEY 1437 DE 2011 PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 28/06/2021 Y A LA HORA 8:00 a.m. SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA.
 

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 p.m.
 



 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA  
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                             Florencia, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL D. 
ACCIONANTE : RAQUEL ROJAS ROJAS 

   abogados@varonortegaasociados.com   
   coyarenas@hotmail.com   

DEMANDADO : INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
   FAMILIAR  -ICBF- 
  notificaciones.judiciales@icbf.gov.co 

RADICACIÓN : 18-001-33-33-002-2018-00429-00 
 
 
 
 

1. DECISIÓN 
 
Encontrándose el proceso a despacho para proferir decisión de fondo dentro de la 
presente causa, se advierte que esta Jurisdicción no es la competente para su trámite.  
 
 

2. ANTECEDENTES 
 
La demandante obrando en su nombre, a través de apoderado judicial, impetró demanda 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
en contra del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR –ICBF-, con el fin 
de que se declare la nulidad del acto administrativo -Oficio No. S-2018-031063-1800 del 
22 de enero de 2018- que resolvió la petición elevada por la demandante el 10 de febrero 
de 2017, expedido por el ICBF; y como consecuencia de lo anterior, se reconozca y 
cancele, a título de indemnización la suma de $50.441.814,41, por concepto de salario 
insoluto, prestaciones sociales, prima de navidad, prima de vacaciones, bonificación por 
recreación, adeudados desde 1991 hasta el 31 de diciembre de 1997, así como los 
dineros adeudados por concepto de sanción moratoria por la no consignación de las 
cesantías. 
 
Mediante providencia del 23 de julio de 2018 (págs. 91-92, ítem 01), se admitió la demanda, 
notificándose en debida forma a la entidad demandada, quien presentó contestación de 
manera oportuna (págs. 102-120, ítem 01, exp. digital).  
 
Así, y mediante auto del 13 de diciembre de 2019 (pág. 137, ítem 01), se fijó fecha y hora 
para la celebración de la audiencia inicial, la cual se realizó el día 20 de enero de 2020 
(págs. 142-145, ítem 01), en la cual se desarrollaron las etapas pertinentes hasta el decreto 
de pruebas, fijándose fecha y hora para audiencia de pruebas, la cual se llevó a cabo el 10 
de noviembre de 2020, y en donde se ordenó a las partes la presentación por escrito de los 
alegatos de conclusión (ítems 15 y 16). 
 
 

3. CONSIDERACIONES 
 
La Ley 1437 de 2011, en el artículo 104, establece la competencia de la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, así: 
 

Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la 
Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios originados en 
actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en 
los que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan 
función administrativa.  

mailto:abogados@varonortegaasociados.com
mailto:coyarenas@hotmail.com
mailto:notificaciones.judiciales@icbf.gov.co


 
 
 
 
 

 
 Radicado: 18-001-33-33-002-2018-00429-00 

 

Página 2 de 3 
 

 
Igualmente conocerá de los siguientes procesos:  
 
(…) 
 
4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el 
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté administrado por 
una persona de derecho público.  
 
(…)” 

 
Así mismo, el artículo 105 ibídem señala: 
 

Artículo 105. Excepciones. La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo no 
conocerá de los siguientes asuntos: 
 
(…) 
 
4. Los conflictos de carácter laboral surgidos entre las entidades públicas y sus 
trabajadores oficiales.” 

 
Por su parte, en el artículo 2 de la Ley 712 de 2001, estableció la competencia general 
de la Jurisdicción Ordinaria Laboral: 
 

"ARTICULO 2º. Competencia general. La jurisdicción ordinaria, en su especialidad 
laboral y de seguridad social conoce de:  
 
1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de 
trabajo.  
 
(…)” 

 
Ahora bien, respecto de la vinculación laboral de las madres comunitarias el Decreto 1072 
de 2015, en los artículos 2.2.1.6.5.2. y 2.2.1.6.5.3., señaló: 
 

“ARTÍCULO 2.2.1.6.5.2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán 
vinculadas laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades 
administradoras del Programa de Hogares Comunitarios de Bienestar y contarán con 
todos los derechos y garantías consagradas en el Código Sustantivo de Trabajo, de 
acuerdo con la modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección 
Social. 
 
ARTÍCULO 2.2.1.6.5.3. Calidad de las madres comunitarias. De conformidad con el 
artículo 36 de la Ley 1607 de 2012, las Madres Comunitarias no tendrán la calidad de 
servidoras públicas. Sus servicios se prestarán a las entidades administradoras del 
Programa de Hogares Comunitarios, las cuales tienen la condición de único empleador, 
sin que se pueda predicar solidaridad patronal con el ICBF.” 

 
Conforme a lo expuesto, y en razón a que las madres comunitarias no pueden tener la 
calidad de empleadas públicas, el asunto que se demanda dentro del presente medio de 
control, en el que se solicita el reconocimiento de la existencia de una relación laboral 
entre quienes se desempeñaron como madres sustitutas y el ICBF, no es de 
conocimiento de la presente jurisdicción, sino de la Ordinaria Laboral. 
 
Al respecto, el Consejo Superior de la Judicatura1 al resolver conflictos de jurisdicción en 
casos como el presente, ha asignado su conocimiento a la Jurisdicción Ordinaria Laboral, 
aduciendo que de existir discusión sobre la vinculación laboral de las accionantes, la 
misma recaería en un contrato de trabajo, y en concordancia con lo previsto en el Código 
Procesal del Trabajo, la jurisdicción ordinaria, en su especialidad laboral y de seguridad 

                                                           
1 Providencia del 14 de febrero de 2018, proferida dentro del proceso con radicación No. 11001010200020170033000, M.P. Fidalgo Javier Estupiñan 
Carvajal y providencia del 29 de agosto de 2018, proferida dentro del proceso No. 11001010200020180163800, M.P. Pedro Alonso Sanabria Buitrago. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=72173#2.2.1.6.5.2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=72173#2.2.1.6.5.3
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=51040#36
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social conoce de los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente del 
contrato de trabajo.  
 
Colofón de lo expuesto, y de conformidad con lo previsto en el artículo 168 del CPACA, 
se declarará la falta de jurisdicción para conocer del presente asunto, y se ordenará la 
remisión del expediente a los Juzgados Laborales del Circuito de Florencia (reparto) por 
ser el competente para conocer del presente asunto teniendo en cuenta que el lugar 
donde la demandante prestó sus servicios fue en el municipio de Florencia, lo anterior en 
atención a lo dispuesto en el artículo 7 del Código de Procedimiento Laboral, que 
establece: 

“ARTICULO 7o. COMPETENCIA EN LOS PROCESOS CONTRA LA 

NACION. <Artículo modificado por el artículo 5 de la Ley 712 de 2001. El nuevo texto es 

el siguiente:> En los procesos que se sigan contra la Nación será competente el juez 

laboral del circuito del último lugar donde se haya prestado el servicio o el del domicilio 

del demandante, a elección de este, cualquiera que sea la cuantía. 

En los lugares donde no haya Juez Laboral del Circuito conocerá de estos procesos el 

respectivo Juez del Circuito en lo Civil.” 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Florencia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR la falta de jurisdicción para conocer del presente medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho instaurado por CELMIRA OVIEDO 
MUÑOZ, contra el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR –ICBF-. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría REMÍTASE el proceso a la Oficina de Apoyo Judicial para 
que sea repartido a los Juzgados Laborales del Circuito de Florencia (reparto), por ser los 
competentes para conocer del asunto, previas las anotaciones en el sistema de 
información Siglo XXI.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANAMARIA  LOZADA VASQUEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

b99ca20df851ec2997a42cce2be4a47bb624600fc18c5081d1462f152e3c8e88 
Documento generado en 25/06/2021 10:33:29 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0712_2001.html#5
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Florencia, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

MEDIO DE CONTROL : REPARACIÓN DIRECTA 
ACCIONANTE             : DARIO GALVIS ESPAÑA Y OTROS 

  jurany.ruiz@condeabogados.com   
DEMANDADO  : NACIÓN – FISCALIA GENERAL NACIÓN Y OTRO 

RADICACIÓN : 18-001-33-33-002-2013-00805-00    

 

 
1.- Asunto 
 
Procede el Despacho a realizar el estudio de corrección de la sentencia. 
 
2.- Antecedentes 
 
Mediante escrito de fecha 02 de febrero de 2021, se solicitó la corrección de la sentencia de 
primera instancia, emitida por este Juzgado, indicando que existía error en la transcripción de 
los valores a reconocer por perjuicios inmateriales en la modalidad de daño moral.  
 
3.- Consideraciones 
 
Sea lo primero señalar, que el artículo 286 del Código General del Proceso, indica: 
 

ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia en que se 
haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o 
alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 

 
De la norma antes transcrita, se establece claramente que los errores puramente aritméticos, 
son susceptibles de corrección en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 
auto, siempre y cuando el cambio de palabras se encuentre contenido en la parte resolutiva de 
la sentencia. 
 
Conforme a lo expuesto, se encuentra procedente acceder a la petición de corrección 
presentada por la parte actora por error en la transcripción en el valor en letras y el valor en 
números a reconocer a favor de los libelistas DARIO GALVIS FRANCO, CAMILA GALVIS 
ESPAÑA, ERIKA GALVIS ESPAÑA, BRAYAN GALVIS ESPAÑA Y LIZANDRO GALVIS 
ESPAÑA, ROSA AMELIA FRANCO DE GALVIS, YILENE GALVIS FRANCO, WILMAR GALVIS 
FRANCO Y MARLODIS GALVIS FRANCO. 
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Florencia,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORREGIR el numeral TERCERO de la parte resolutiva de la providencia No. 745 
del 18 de noviembre de 2016, proferida por este juzgado, dentro del asunto de la referencia, en 
lo que toca a PERJUICIOS INMATERIALES, el cual quedará así: 
 

      “CONDENAR a la NACIÓN – RAMA JUDICIAL, a pagar a los 
demandantes las siguientes sumas de dinero: 
 



Corrección de Sentencia 
Radicado: 2013-00805-00 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------- 
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PERJUICIOS MATERIALES 
 

 LUCRO CESANTE: A favor del señor DARIO GALVIS FRANCO la 
suma de ONCE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
CIENTO VEINTICUTRO PESOS M/CTE ($11.674.124). 

 
PERJUICIOS INMATERIALES EN LA MODALIDAD DE DAÑO MORAL 
 

 Para DARIO GALVIS FRANCO, en calidad de victima directa la suma 
de cincuenta  
(50) SMMLMV. 

 Para CAMILA GALVIS ESPAÑA, ERIKA GALVIS ESPAÑA, BRAYAN 
GALVIS ESPAÑA Y LIZANDRO GALVIS ESPAÑA, en calidad de hijos 
de la víctima directa,  
la suma de cincuenta (50) SMMLMV para cada uno de ellos. 

 Para ROSA AMELIA FRANCO DE GALVIS, en calidad de progenitora 
de la víctima  
directa, la suma de cincuenta (50) SMMLMV. 

 Para YILENE GALVIS FRANCO, WILMAR GALVIS FRANCO Y 
MARLODIS GALVIS FRANCO, en calidad de hermanos de la víctima 
directa, la suma de veinticinco (25) SMMLMV, para cada uno de ellos”. 

 
SEGUNDO: Ejecutoriada esta decisión y entregada las copias respectivas, vuelva el 
expediente al archivo. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANAMARIA  LOZADA VASQUEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

372f841f3c048f9294fe8ce5e8bf42e09e59bdd7b5932e5c56aaf979191be1ab 
Documento generado en 25/06/2021 11:06:07 AM 
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Florencia, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

MEDIO DE CONTROL  REPARACION DIRECTA  
ACCIONANTE MARTHA PATRICIA GONZALEZ Y OTROS 

jameshurtado13@hotmail.com  

DEMANDADO NACION–MINDEFENSA–EJERCITO NACIONAL 

 notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  

RADICACIÓN 18001-33-33-002-2013-00489-00 

 
 
 
En el presente medio de control, el Tribunal Contencioso Administrativo del 
Caquetá mediante providencia de fecha 23 de febrero de 2021 confirmó la 
providencia proferida por este Despacho el 28 de septiembre de 2018.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto se RESUELVE: 
 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior mediante 
providencia del 23 de febrero de 2021.  
 
 
SEGUNDO: Continúese con el trámite respectivo. 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

La Juez, 
 
 
 
 

ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por: 

mailto:jameshurtado13@hotmail.com
mailto:notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co
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Florencia, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

   MEDIO DE CONTROL : REPARACIÓN DIRECTA  

   DEMANDANTE  : FIDEL TORRES FAJARDO Y OTROS 
coyarenas@hotmail.com 

   DEMANDADO  : ASMET SALUD E.P.S - E.S.E HOSPITAL MARIA 
INMACULADA DE FLORENCIA 
notificacionesjudiciales@hmi.gov.co  
asmet_caqueta@asmetsalud.gov.co 

  RADICACIÓN : 18-001-33-33-002-2013-01082-00 
    

 
 

Corresponde al Juzgado pronunciarse sobre la liquidación de costas realizada 
por la Secretaría, la cual se encuentra ajustada a los lineamientos indicados en 
el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
Así las cosas, se procederá a impartir aprobación, indicando a las partes, que la 
liquidación de expensas y el monto de las agencias en derecho, sólo puede ser 
controvertido mediante los recursos de reposición y apelación, contra esta 
providencia, en los términos del numeral 5º de la disposición en cita. 
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Florencia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas que antecede, realizada por la 
Secretaría de esta Despacho Judicial el 18 de junio de 2021. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANAMARIA  LOZADA VASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

mailto:coyarenas@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@hmi.gov.co
mailto:asmet_caqueta@asmetsalud.gov.co


 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA – CAQUETÁ  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

82f54bbb428db360054c74d17380ac2864603240c6c22dc4b6837f8db78265d5 
Documento generado en 25/06/2021 09:53:26 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA – CAQUETÁ  

 
Florencia, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

   MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

   DEMANDANTE  : WILLITON MUÑOZ URREGO 
abogados_especializados7@hotmail.com 

   DEMANDADO  : NACIÓN – MINDEFENSA – EJERCITO NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co 

  RADICACIÓN : 18-001-33-34-005-2015-00079-00 
    

 
 

Corresponde al Juzgado pronunciarse sobre la liquidación de costas realizada 
por la Secretaría, la cual se encuentra ajustada a los lineamientos indicados en 
el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
Así las cosas, se procederá a impartir aprobación, indicando a las partes, que la 
liquidación de expensas y el monto de las agencias en derecho, sólo puede ser 
controvertido mediante los recursos de reposición y apelación, contra esta 
providencia, en los términos del numeral 5º de la disposición en cita. 
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Florencia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas que antecede, realizada por la 
Secretaría de esta Despacho Judicial el 18 de junio de 2021. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANAMARIA  LOZADA VASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

mailto:abogados_especializados7@hotmail.com
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA – CAQUETÁ  

 
Florencia, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

   MEDIO DE CONTROL : REPARACIÓN DIRECTA  

   DEMANDANTE  : LUCERO POLO Y OTROS 
luzneysa@hotmail.com 

   DEMANDADO  : NACIÓN – MINDEFENSA – EJERCITO NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co 

  RADICACIÓN : 18-001-33-33-002-2015-00090-00 
    

 
 

Corresponde al Juzgado pronunciarse sobre la liquidación de costas realizada 
por la Secretaría, la cual se encuentra ajustada a los lineamientos indicados en 
el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
Así las cosas, se procederá a impartir aprobación, indicando a las partes, que la 
liquidación de expensas y el monto de las agencias en derecho, sólo puede ser 
controvertido mediante los recursos de reposición y apelación, contra esta 
providencia, en los términos del numeral 5º de la disposición en cita. 
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Florencia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas que antecede, realizada por la 
Secretaría de esta Despacho Judicial el 18 de junio de 2021. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANAMARIA  LOZADA VASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

mailto:luzneysa@hotmail.com
mailto:notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co


 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA – CAQUETÁ  

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cdfab55033b4ecb9d9263e480367feb08bb1eda036e54336f050f6914efe4436 
Documento generado en 25/06/2021 09:54:42 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA  

 

 

 

 
Florencia, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

MEDIO DE CONTROL  REPARACION DIRECTA  
ACCIONANTE REINELA RAMIREZ VEGA Y OTROS 

reparaciondirecta@condeabogados.com  

DEMANDADO NACION–MINDEFENSA–EJERCITO NACIONAL 

 notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  

RADICACIÓN 18001-33-33-002-2015-00106-00 

 
 
 
En el presente medio de control, el Tribunal Contencioso Administrativo del 
Caquetá mediante providencia de fecha 11 de mayo de 2021 confirmó la 
providencia proferida por este Despacho el 23 de abril de 2018.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto se RESUELVE: 
 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior mediante 
providencia del 11 de mayo de 2021.  
 
 
SEGUNDO: Continúese con el trámite respectivo. 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

La Juez, 
 
 
 
 

ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 

 

 

 

 

 

mailto:reparaciondirecta@condeabogados.com
mailto:notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co
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Firmado Por: 

 

ANAMARIA  LOZADA VASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA  

 

 

 

 
Florencia, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

MEDIO DE CONTROL  REPARACION DIRECTA  
ACCIONANTE LUDI CAMILA AVILEZ HERNANDEZ Y OTROS 

norbertocruz@qytabogados.com  

DEMANDADO NACION–MINDEFENSA–EJERCITO NACIONAL 

 notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  

RADICACIÓN 18001-33-33-002-2015-00242-00 

 
 
 
En el presente medio de control, el Tribunal Contencioso Administrativo del 
Caquetá mediante providencia de fecha 28 de abril de 2021 confirmó la 
providencia proferida por este Despacho el 30 de noviembre de 2017.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto se RESUELVE: 
 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior mediante 
providencia del 28 de abril de 2021.  
 
 
SEGUNDO: Continúese con el trámite respectivo. 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

La Juez, 
 
 
 
 

ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 

 

 

 

 

 

mailto:norbertocruz@qytabogados.com
mailto:notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co
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ANAMARIA  LOZADA VASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA – CAQUETÁ  

 
Florencia, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

   MEDIO DE CONTROL : REPARACIÓN DIRECTA  

   DEMANDANTE  : REINALDO ESCOBAR ARRIETA 
jairoporrasnotificaciones@gmail.com  
jedurpi@gmail.com 

   DEMANDADO  : NACION – MINDEFENSA – EJERCITO NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co 

  RADICACIÓN : 18001-33-33-002-2015-00344-00 
    

 
 

Corresponde al Juzgado pronunciarse sobre la liquidación de costas realizada 
por la Secretaría, la cual se encuentra ajustada a los lineamientos indicados en 
el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
Así las cosas, se procederá a impartir aprobación, indicando a las partes, que la 
liquidación de expensas y el monto de las agencias en derecho, sólo puede ser 
controvertido mediante los recursos de reposición y apelación, contra esta 
providencia, en los términos del numeral 5º de la disposición en cita. 
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Florencia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas que antecede, realizada por la 
Secretaría de esta Despacho Judicial el 24 de junio de 2021. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANAMARIA  LOZADA VASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

mailto:jairoporrasnotificaciones@gmail.com
mailto:jedurpi@gmail.com
mailto:notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA  

 

 

 

 
Florencia, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

ACCIONANTE EDILBERTO HOYOS CABRERA 

laboraladministrativo@condeabogados.com   

DEMANDADO NACION–RAMA JUDICIAL 

 dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co   

RADICACIÓN 18001-33-33-002-2015-00466-00 

 
 
 
En el presente medio de control, el Tribunal Contencioso Administrativo del 
Caquetá mediante providencia de fecha 18 de marzo de 2021 revocó la 
providencia proferida por este Despacho el 30 de agosto de 2019.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto se RESUELVE: 
 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior mediante 
providencia del 18 de marzo de 2021.  
 
 
SEGUNDO: Continúese con el trámite respectivo. 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

La Juez, 
 
 
 
 

ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 

 

 

 

 

mailto:laboraladministrativo@condeabogados.com
mailto:dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA  

 

 

 

 
Florencia, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

MEDIO DE CONTROL  REPARACION DIRECTA 

ACCIONANTE ARMANANDO ROJAS CUELLAR Y OTROS.  
oemo_@hotmail.com 
lamlabogado@hotmail.com      

DEMANDADO NACION–MINDEFENSA–EJERCITO NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  
 

RADICACIÓN 18001-33-33-002-2015-00838-00 

  

 
 
 
En el presente medio de control, el Tribunal Contencioso Administrativo del 
Caquetá mediante providencia de fecha 28 de abril de 2021 modificó la 
providencia proferida por este Despacho el 31 de mayo de 2018.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto se RESUELVE: 
 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior mediante 
providencia del 28 de abril de 2021.  
 
SEGUNDO: Continúese con el trámite respectivo. 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANAMARIA  LOZADA VASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

mailto:OEMO_@HOTMAIL.COM
mailto:lamlabogado@hotmail.com
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA – CAQUETÁ  

 
Florencia, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

   MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

   DEMANDANTE  : EULALIA ROSERO MOLANO Y OTRO 
marthacvq@yahoo.es 

   DEMANDADO  : NACION-MINDEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co 

   RADICACIÓN : 18-001-23-33-002-2016-00228-00 
    

 
 

Corresponde al Juzgado pronunciarse sobre la liquidación de costas realizada 
por la Secretaría, la cual se encuentra ajustada a los lineamientos indicados en 
el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
Así las cosas, se procederá a impartir aprobación, indicando a las partes, que la 
liquidación de expensas y el monto de las agencias en derecho, sólo puede ser 
controvertido mediante los recursos de reposición y apelación, contra esta 
providencia, en los términos del numeral 5º de la disposición en cita. 
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Florencia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas que antecede, realizada por la 
Secretaría de esta Despacho Judicial el 18 de junio de 2021. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANAMARIA  LOZADA VASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

mailto:marthacvq@yahoo.
mailto:notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co


 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA – CAQUETÁ  

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

77b4d386c2342dda1391fbefabc2d7cf37b44059eacaa88ace54078ff810d451 
Documento generado en 25/06/2021 09:49:34 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA  

 

 

 

 
Florencia, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

ACCIONANTE HENRY SNEIDER PIRAGAUTA RIOS  
arevaloabogados@yahoo.es  

DEMANDADO NACION–MINDEFENSA–EJERCITO NACIONAL 

 notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  

RADICACIÓN 18001-23-33-002-2017-00275-00 

 
 
 
En el presente medio de control, el Tribunal Contencioso Administrativo del 
Caquetá mediante providencia de fecha 11 de marzo de 2021 confirmó la 
providencia proferida por este Despacho el 19 de mayo de 2020.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto se RESUELVE: 
 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior mediante 
providencia del 11 de marzo de 2021.  
 
 
SEGUNDO: Continúese con el trámite respectivo. 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

La Juez, 
 
 
 
 

ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

mailto:arevaloabogados@yahoo.es
mailto:notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co
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ANAMARIA  LOZADA VASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA – CAQUETÁ  

 
Florencia, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

   MEDIO DE CONTROL : REPARACIÓN DIRECTA  

   DEMANDANTE  : LUIS ARSECIO ALBINO CLAROS Y OTROS 
luzneysa@hotmail.com 

   DEMANDADO  : NACIÓN – MINDEFENSA – EJERCITO NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co 

  RADICACIÓN : 18-001-33-33-002-2017-00325-00 
    

 
 

Corresponde al Juzgado pronunciarse sobre la liquidación de costas realizada 
por la Secretaría, la cual se encuentra ajustada a los lineamientos indicados en 
el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
Así las cosas, se procederá a impartir aprobación, indicando a las partes, que la 
liquidación de expensas y el monto de las agencias en derecho, sólo puede ser 
controvertido mediante los recursos de reposición y apelación, contra esta 
providencia, en los términos del numeral 5º de la disposición en cita. 
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Florencia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas que antecede, realizada por la 
Secretaría de esta Despacho Judicial el 18 de junio de 2021. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANAMARIA  LOZADA VASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

mailto:luzneysa@hotmail.com
mailto:notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA – CAQUETÁ  

 
Florencia, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

   MEDIO DE CONTROL : REPARACIÓN DIRECTA  

   DEMANDANTE  : JOSE RIQUELME LADINO CASTRO Y OTROS 
juridicoandres@hotmail.com 

   DEMANDADO  : NACIÓN – MINDEFENSA – EJERCITO NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co 

  RADICACIÓN : 18001-33-33-002-2017-00392-00 
    

 
 

Corresponde al Juzgado pronunciarse sobre la liquidación de costas realizada 
por la Secretaría, la cual se encuentra ajustada a los lineamientos indicados en 
el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
Así las cosas, se procederá a impartir aprobación, indicando a las partes, que la 
liquidación de expensas y el monto de las agencias en derecho, sólo puede ser 
controvertido mediante los recursos de reposición y apelación, contra esta 
providencia, en los términos del numeral 5º de la disposición en cita. 
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Florencia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas que antecede, realizada por la 
Secretaría de esta Despacho Judicial el 18 de junio de 2021. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANAMARIA  LOZADA VASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

mailto:juridicoandres@hotmail.com
mailto:notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co


 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA – CAQUETÁ  

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b2a3bc3863a38d764d7aee6459bd6f13f9e32e0f4641547ebbf129d3cc53cba2 
Documento generado en 25/06/2021 09:57:36 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA – CAQUETÁ  

 
Florencia, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

   MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

   DEMANDANTE  : JOSE GABRIEL PEÑA MONTOYA 
abogados_especializados7@hotmail.com 

   DEMANDADO  : CAJA DE RETIRO DE LAS FFMM-CREMIL 
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  RADICACIÓN : 18001-33-33-002-2017-00448-00 
    

 
 

Corresponde al Juzgado pronunciarse sobre la liquidación de costas realizada 
por la Secretaría, la cual se encuentra ajustada a los lineamientos indicados en 
el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
Así las cosas, se procederá a impartir aprobación, indicando a las partes, que la 
liquidación de expensas y el monto de las agencias en derecho, sólo puede ser 
controvertido mediante los recursos de reposición y apelación, contra esta 
providencia, en los términos del numeral 5º de la disposición en cita. 
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Florencia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas que antecede, realizada por la 
Secretaría de esta Despacho Judicial el 18 de junio de 2021. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANAMARIA  LOZADA VASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
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En el presente medio de control, el Tribunal Contencioso Administrativo del 
Caquetá mediante providencia de fecha 28 de abril de 2021 revocó la providencia 
proferida por este Despacho el 13 de marzo de 2019.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto se RESUELVE: 
 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior mediante 
providencia del 28 de abril de 2021.  
 
 
SEGUNDO: Continúese con el trámite respectivo. 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

La Juez, 
 
 
 
 

ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 
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En el presente medio de control, el Tribunal Contencioso Administrativo del 
Caquetá mediante providencia de fecha 08 de febrero de 2021 acepto el 
desistimiento de las pretensiones de la demanda.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto se RESUELVE: 
 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior mediante 
providencia del 08 de febrero de 2021.  
 
 
SEGUNDO: Continúese con el trámite respectivo. 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANAMARIA  LOZADA VASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 
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